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APÉNDICE III

SOLICITUD DE AYUDA PARA LA PROMOCIÓN PROFESIONAL DEL PERSONAL MILITAR –REGISTRO DE ENTRADA–

(SÓLO SE CUMPLIMENTARÁ EN EL CASO DE PRESENTAR LA SOLICITUD EN PAPEL) 
Sólo utilizable por el primer Registro 

que reciba esta solicitud

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

DNI/NIE TIM

NOMBRE APELLIDOS

CORREO ELECTRÓNICO

EMPLEO DESTINO

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

TELÉFONOS

ESTUDIO DE PROMOCIÓN PARA EL QUE SOLICITA LA AYUDA

MODALIDAD Y DESCRIPCIÓN

OBLIGATORIO

IBAN

AUTORIZO AL MINISTERIO DE DEFENSA:

- Al acceso a los datos facilitados por otros Organismos públicos.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

- Que todos los datos cumplimentados son ciertos y me comprometo a aportar cualquier otra documentación que me sea requerida.
-  Que en este año no he solicitado ni voy a solicitar otra ayuda de acción social de la misma naturaleza en cualquier otro Plan de acción 

social de los OOAA del MINISDEF o de la Guardia Civil.

En ________________________ a ____ de _________________ de _________

EL SOLICITANTE

- EXCMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod
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APÉNDICE III (REVERSO)

SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA PROMOCIÓN PROFESIONAL DEL PERSONAL MILITAR

1. INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD:

Rellenar con mayúsculas y letra legible.

2. LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos personales y garantía de los derechos digitales, el MINISDEF le informa que los 
datos personales facilitados por usted serán incorporados a un fichero automatizado, 
titularidad del MINISDEF, con la finalidad de gestionar las ayudas de acción social del 
personal militar.

Le informamos la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición, mediante petición escrita 
dirigida a la Dirección General de Personal del MINISDEF.

3. DIRECCIÓN POSTAL DEL REGISTRO GENERAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA.

Registro General del Ministerio de Defensa
C/ Poeta Joan Maragall 12
28071-Madrid

En caso de necesitar ayuda para la gestión de su solicitud diríjase a la División de 
Igualdad y Apoyo Social al Personal:

ayudascomunes.personalmilitar@mde.es

https://sede.defensa.gob.es/acceda/bod
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